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3327 REAL DECRETO 3311/1978, de 15 de noviembre, por 
el que se concede la Gran Cruz de San Herme
negildo al General de Brigada de Infantería don 
Eduardo Bayo Hoya.

En consideración a lo solicitado por el General de Brigada 
de Infantería don Eduardo Bayo Hoya, y de conformidad con 
lo propuesto por la Samblea de la Real y Militar Orden de San 
Hermenegildo,

Vengo en concederle la Gran Cruz de la referida Orden, 
con antigüedad del día ocho de agosto de mil novecientos 
setenta y ocho, fecha en que cumplió las condiciones regla
mentarias.

Dado en Madrid a quince de noviembre de mil novecientos 
setenta y ocho.

JUAN CARLOS
El Ministro de Defensa,

MANUEL GUTIERREZ MELLADO

3328 REAL DECRETO 3312/1978, de 15 de noviembre, por 
el que se concede la Gran Cruz de San Herme
negildo al General Interventor del Ejército don Mi
guel Cruz Fernández.

En consideración a lo solicitado por el General Interventor 
del Ejército don Miguel Cruz Fernández, y de conformidad con 
lo propuesto por la Asamblea de la Real y Militar Orden de 
San Hermenegildo,

Vengo en concederle la Gran Cruz de la referida Orden, con 
antigüedad del día ocho de agosto de mil novecientos setenta 
y ocho, fecha en que cumplió las condiciones reglamentarias.

Dado en Madrid a quince de noviembre de mil novecientos 
setenta y ocho.

JUAN CARLOS
El Ministro de Defensa,

MANUEL GUTIERREZ MELLADO

3329 REAL DECRETO 175/1979, de 12 de enero, por el 
que se concede la Medalla Aérea al Coronel del 
Arma de Aviación E. T., don Luis Arancibia Re
sines.

En consideración a las vicisitudes militares y profesionales 
sobresalientes y a los distinguidos servicios prestados por el 
Coronel del Arma de Aviación, E. T. don Luis Arancibia Re
sines, visto el informe favorable del Consejo Superior del Aire 
y de conformidad con lo previsto en el artículo cuarenta y 
cinco de la Ley quince/mil novecientos setenta, de cuatro 
de agosto, General de Recompensas para las Fuerzas Arma
das, a propuesta del Ministro de Defensa, y previa delibera
ción del Consejo de Ministros en su reunión del día once de 
enero de mil novecientos setenta y nueve.

Vengo en concederle la Medalla Aérea.
Dado en Madrid a doce de enero de mil novecientos se

tenta y nueve.
JUAN CARLOS

El Ministro de Defensa,
MANUEL GUTIERREZ MELLADO

MINISTERIO DE OBRAS 
PUBLICAS Y URBANISMO

3330 REAL DECRETO 3313/1978, de 29 de diciembre, por 
el que se autoriza la aplicación de lo dispuesto en 
la Ley del Suelo para los programas de actuación 
urbanística a la actuación urbanística residencial 
de Cartagena, promovida por el INUR.

La Ley sobre régimen del suelo y ordenación urbana texto 
refundido aprobado por Real Decreto mil trescientos cuarenta 
y seis mil novecientos setenta y seis, de nueve de abril, se
ñala en su disposición transitoria cuarta, párrafo tercero, que 
el Gobierno, hasta tanto los planes generales de ordenación vi
gentes en la actualidad se adapten a la presente Ley o, en su 
caso, se aprueben nuevos planes generales municipales de or
denación, podrá, mediante Real Decreto, acordar la aplicación 
de lo dispuesto en esta Ley para los programas de actuación ur
banística, en los supuestos regulados en el artículo ciento cua
renta y nueve de la misma Ley, a las áreas o zonas que se 
determinen en el propio Real Decreto, cualquiera que sea la cla
sificación o uso urbanístico de los terrenos que comprenda.

El área noroeste de Cartagena, a continuación de la barria
da de Los Dolores, entre la carretera a Murcia, N-trescientos 
uno, y la traza prevista para la infraestructura del ferrocarril 
de Cartagena a Águilas, cumple una serie de condiciones que la 
hacen apta para una actuación residencial con su equipo com

plementario correspondiente, apoyando el desarrollo urbano de 
Cartagena, que deberá ser regulado en el futuro por el plan 
general de ordenación. La zona permite asimismo definir una 
unidad urbanística integrada, puesto que su situación posibilita 
la inserción de sus infraestructuras, tanto de comunicaciones y 
viales como de los servicios de agua, alcantarillado, electrici
dad y teléfonos, en la ordenación general del territorio.

En otro sentido, la actuación en estos terrenos por parte del 
Instituto Nacional de Urbanización viene a promover, en el ám
bito de su competencia, el suelo urbanizado que demandan las 
necesidades de la sociedad actual.

En su virtud, a propuesta del Ministerio de Obras Públicas y 
Urbanismo, y previa deliberación del Consejo de Ministros en su 
reunión del día veintinueve de diciembre de mil novecientos se
tenta y ocho,

DISPONGO:
Artículo primero.—De conformidad con lo dispuesto en la dis

posición transitoria cuarta de la vigente Ley sobre régimen del 
suelo y ordenación urbana, texto refundido aprobado por Real 
Decreto mil trescientos cuarenta y seis/mil novecientos setenta 
y seis, de nueve de abril, en su párrafo tercero, en relación 
con el artículo ciento cuarenta y nueve de la misma Ley, se 
autoriza una actuación urbanística en el término municipal de 
Cartagena, mediante un programa de actuación urbanística, so
bre los terrenos situados entre la carretera de Cartagena a Mur
cia N-trescientos uno, por el Este; la infraestructura prepara
da para el ferrocarril de Cartagena a Aguilas, por el Oeste; la 
barriada de Los Dolores y prevista vía de circunvalación, por el 
Sur, y una línea aproximadamente perpendicular a la primera 
de las carreteras citadas en prolongación, y siguiendo el cami
no que contornea por su límite Norte la finca utilizada como he
lipuerto para la Marina, con una superficie aproximada de cien 
hectáreas, y aquellos otros que resultaren necesarios a fin de 
complementar la actuación. El programa de actuación urba
nística definirá asimismo los terrenos y edificios que por su uti
lización actual hayan de ser conservados y mantenidos en el 
planeamiento.

Artículo segundo.—Se encomienda la gestión de esta actua
ción urbanística al Instituto Nacional de Urbanización, a quien 
corresponderá desarrollar el planeamiento mediante el corres
pondiente programa de actuación urbanística así como determi
nar el sistema de actuación.

Dado en Madrid a veintinueve de diciembre de mil novecien
tos setenta y ocho.

JUAN CARLOS
El Ministro de Obras Públicas y Urbanismo,

JOAQUIN GARRIGUES WALKER

3331 RESOLUCION de la Décima Jefatura Regional de 
Carreteras por la que se señala fecha para el levan
tamiento de actas previas a la ocupación de las 
fincas que se citan.

Con fecha 10, 19 y 28 de julio y 31 de octubre de 1978, han 
sido aprobados los proyectos de reposición de servicios, sub- 
trambs A, B, C y D, a realizar en el tramo «Pontevedra Sur- 
Rande», fracción PR-1, de la Autopista del Atlántico, de que 
es beneficiaria «Autopistas del Atlántico, Concesionaria Espa
ñola, S A.», conforme a la Ley 8/1972, de 10 de mayo, y Decreto 
1955/1973, de 17 de agosto, en las que se declara aplicable el 
procedimiento de urgente ocupación establecido en el artícu
lo 52 de la Ley de Expropiación Forzosa de 16 de diciembre 
de 1954.

En consecuencia, se va a proceder al levantamiento de las 
actas previas a la ocupación de las fincas que figuran en la 
adjunta relación, sitas en el municipio de Vilaboa (Pontevedra), 
acto que tendrá lugar en el Ayuntamiento, sin perjuicio de 
trasladarse al terreno si fuera necesario, el día 20 de febrero 
próximo, conforme al horario que a continuación se indica:

Fincas números 5-1 a 94-1, a las diez horas.
Fincas números 95-1 a 166-1, a las once horas.
Fincas números 263-1 a 427-1, a las doce horas.
Fincas números 1.020-1 a 1.573-1, a las trece horas.
Fincas números 1.574-1 a 1.630-11, a las dieciséis treinta horas.
Fincas números 1.630-12 al final, a las diecisiete treinta ho

ras, pudiendo los interesados o cualquier persona que siendo 
titular de algún derecho o interés económico sobre los bienes 
afectados haya podido ser omitido en la relación pública, ha
cerse acompañar de Perito o Notario, a su costa, y asimismo 
presentar hasta ese momento, por escrito y ante esta Jefatura 
Regional, las alegaciones que estimen pertinentes conducentes a 
subsanar posibles errores padecidos en la descripción de los 
bienes afectados.

A dicho acto podrán asistir los interesados, bien personal
mente o bien representados por persona debidamente autori
zada para actuar en su nombre, aportando los documentos 
acreditativos de su titularidad y el último recibo de la contri- 
bución que corresponda al bien afectado.

La Coruña, 26 de enero de 1979.—El Ingeniero Jefe.—1.273-E.



RELACION QUE SE CITA 
Ayuntamiento de Vilaboa (Pontevedra)

Finca
número Propietario Paraje Cultivo

Superficie

(Ha.)
Expropiación

5-1 Ayuntamiento de Vilaboa .................... La Castellana .................... Monte ..................... 0,3650 Parcial.
13-1 Ayuntamiento de Vilaboa .................... La Castellana .................... Monte ..................... 0,0588 Parcial.
13-2 Ayuntamiento de Vilaboa .................... La Castellana .................... Monte ..................... 0,0550 Parcial.
13-3 Desconocido .............................................. La Castellana .................... Monte ..................... 0,0350 Total.
13-4 Herederos de Esperanza Pórtela ......... La Castellana .................... Monte ..................... 0.0189 Total.
13-5 . Telmo Portela Fernández .................... La Castellana .................... Monte ..................... 0,0163 Total.
13-6 Manuel Rosende Lago ........................... La Castellana .................... Monte ..................... 0,0500 Total.
64-1 Carmen Fernández Barros .................... Bixia ............................ ........ Labradío ......... ....... 0 0087 Parcial.
91-1 Olimpia Mosquera Aboy ........................ Cabada de Xertrudes Monte............... 0,0010 Parcial.
92-1 Elisa Casal Calvar ............................ . Cabada de Xertrudes Monte ..................... 0,0033 Parcial. 
93-1 Gumersindo Calvar Casal ............ ........ Cabada de Xertrudes .... Monte .................. 0,0104 Parcial.
Q4-1 Felisa Mosquera Aboy ........................... Cabada de Xertrudes .... Monte ..................... 0,0035 Parcial,
95-1 Encarnación Blanco Gómez ................. Cabada de Xertrudes .... Monte ..................... 0,0029 Parcial.
96-1 Mercedes y Juan Lago Fernández ...... Cabada de Xertrudes .... Monte ..................... 0,0023 Parcial.
97-1 Felisa Mosquera Aboy ........................... Cabada de Xertrudes .... Monte .................. 0,0028 Parcial.
96-1 Feliciano Portela González ................... Cahada de Xertrudes Monte ..................... 0,0011 Parcial.
69-1 Encarnación Cortagoso Gómez ............. Cabada de Xertrudes .... Monte ..................... OÍ0027 Parcial.

100-1 Victoria Calvar Calvar ......................... Cahada da Xertrudes Mnnt.e ..................... 0,0018 Parcial,
155-1 Benigno Leiro Pórtela ........................... Oubeiras ............................ Labradío y viña ... 0,0311 Total.
155-2 Herederos de Manuel González García. Oubeiras ............................ Labradío ................. 0,0115 Parcial.
155-3 Felisa del Río .................... ;...................... Oubeiras....................... Labradío ................ 0 0080 Parcial.
155-4 Alberto Blanco Fernández .................... Oubeiras ............................ Labradío ................. 0,0069 Parcial.
150-1 Victoria Calvar Calvar .......................... Onheiras ....................... Labradío ................ 0,0187 Total.
166-1 Manuel González García .............. ..... Oubeiras ............................ Labradío ................. 0,0280 Parcial.
263-1 Elvira Pequeño Cortegoso .................... Out.eirn ............................... Lahradín y viña ... 0,028o Parrial,
263-2 Avelino Ríos Pórtela ............................... Outeiro ............................... L bradío ................. O’0033 Parcial.
263-3 Cesáreo Calvar ......................................... Outeiro ........................... Labradío ................. 0,0096 Parcial.
283-4 Victoria Prieto ......................................... Out.eirn ............................... Labradío ................. 0,0099 Parcial,
263-5 Rogelio Calvar ......................................... Out.eirn ............................... Labradío ................. 0’0095 Total.
263-6 Ricardo Fernández .................................. Out.eirn ............................... Labradío ................. o’oioa Parcial.
281-1 Ramón Fernández Fernández .............. Outeiro ............................... Labradío ................. 0,0035 Parcial.
283-1 Ricardo Fernández Fernández ............. Outeiro .................... .......... Labradío ................. o’ooie Parcial.
394-1 Jaime Pórtela González ........................ Cerra......... . .................... Mnnt.e ..................... 0,0308 Total.
396-1 Francisco Blanco Barros ..................... Cahada Bella .................... Mnnte ..................... 0,0195 Total.
401-1 Felisa del Río del Rio ........................... Cabada Bella .................... Monte ..................... 0’0015 Total.
427-1 Estrella García González .................... Cabada Bella .................... Labradío ................. 0,0048 Parcial.

1.020-1 Manuel Ríos Jorge ......... ........................ Barcia ............................. . Labradío ................. 0,0045 Parcial.
1.020-2 Manuel Ríos Jorge .................................. Rnrria ............................. . Labradío ................. 0,0105 Parcial.
1.020-3 Desconocido ............................................... Barcia ............................. . Labradío .................■ OÍ0008 Total.
1.021-1 Concepción Martínez Martínez ......... Barcia ............................. . Labradío ................. 0,0049 Total.
1.022-2 Manuel Ríos Jorge ................ ."................ Barcia ............................. . ,7iña ........................ 0,0127 Parcial.
1.023-1 Jesús Martínez Pintos ........................... Barcia ............................. . Viña ........................ 0,0105 Parcial.
1.0B7-1 Asunción Pequeño Cortegoso ............. Rio Mavor .......................... Labradío y viña ... 0,0105 Parcial.
1.088-1 Avelino Fernández Calvo ....................... Rio Mayor .......................... Labradío y viña ... 0,0070 Parcial.
1.003-1 Herederos de Manuel Blanco ................. Outeiro ............................... Labradío y viña ... 0,0078 Total.
1.095-1 Aurita Amoedo Martínez .................... Outeiro ............................... Labradlo y viña ... 0,0056 Parcial.
1.371-2 Rosa Lois Falcón ......................................' Pórtela ................................. - Labradío ................. 0,0513 * Parcial..
1.573-} Desconocido ............................................... Rnmha .........  ... Mnnte 0 0060 Parcial.
1.574-i Peregrina Cerqueiro Martínez ............. Bomba .................................. Monte ..................... OÍ0O35 Parcial.
1.630-1 Joaouin Fernández Iglesias ................. Bomba ................................. Monte ..................... 0,0400 Parcial.
1.630--: Juventino Lemos Pérez .......................... Bomba ................................. Monte........................ 0,0180 Parcial.
1.630-3 Carmen Recaman Acuña ...................... Bomba ................................ Monte ..................... 0,0111 Parcial.
1.630-4 Manuel Casal Cerqueiro ........................ Bomba ................................. Monte ..................... 0 0353 Parcial.
1.630-5 Alfredo Fernández Amoedo .............. . Rnmhfl.................................... Monte ..................... 0Í02-12 Parcial.
1.630-6 Florentina Amoedo Otero .................... Rnmha ............................. Monte ..................... 0,0242 Parcial.
1.630-7 Elvira Fernández Iglesias .................... Bomba ................................. Monte ..................... 0’0277 Parcial.
1.630-8 Dolores Iglesias Reguera ........................ Rnmhfl . . ............... Mnnt.e ..................... o’0785 Parcial.
1.630-9 Manuel Fernández Becamán ................ Bomba ................................. Monte ..................... 0,0360 Parcial.
1.630-10 Peregrina Cerqueiro Martínez ............. Rnmha ............................. Mnnte ..................... 0 0276 Parcial.
1.630-11 Desconocido ................................................ RnmhA * ............... Mr.rte 0*0365* Parcial.
1.630-12 Herederos de Jesús Aboy Iglesias ...... Bomba ................................. Mnnt.e ................ 0Í0420 Parcial.
1.630-13 Desconocido ............................................... Rnmha ... * ...................... Mnnte 0 0240 Parcial.
1.631-1 José Casal Acuña ...................................... Rnmha ............................ . Mnnte . . 0Í024Ó Parcial.
1.695-1 Claudina Amoedo Otero ............... ........ Casteln ................................ T ehradín y viña o’0251 Parcial.
1.695-2 Francisco Cortegoso .................................. Castelo ................................ Matorral ................ 0,0105 Parcial.
1.695-3 Manuel Palmeiro Villaverde ................. Castelo ................................ Matorral ................. 0.0260 Total.
1.605-4 Gervasia Amoedo ............... .................... Casteln ........................... ... Mat.nrral ......... 0 0100 Parrial.
1.695-5 Fina Malvar .............................................. Castelo ................................ Matorral ................. 0Í0060 Parcial.

MINISTERIO
DE INDUSTRIA Y ENERGIA

3332 REAL DECRETO 3314/1978, de 15 de diciembre, por 
el que se modifica el 2232/1974, de 20 de julio, sobre 
capacidad de refino de crudos petrolíferos.

El Decreto dos mil doscientos treinta y dos/mil novecientos 
setenta y cuatro, de veinte de julio, estableció el programa de

capacidades de refino de crudo de petróleos a las refinerías que 
se mencionan en dicha disposición. El desarrollo global de los 
mercados de productos petrolíferos ha crecido desde entonces 
hasta el presente a un ritmo inferior al registrado en periodos 
anteriores. Asimismo, la estructura de la demanda de produc
tos petrolíferos se ha modificado, lo que hace aconsejable un 
adecuamiento de los procesos productivos para atender a las 
necesidades del mercado, tanto de productos energéticos como 
de materias primas para la industria petroquímica. Por otra 
parte, por acuerdo de Consejo de Ministros de nueve de agosto 
de mil novecientos setenta y cuatro se autorizó la constitución 
de «Enpetrol», fusionándose en ella las Sociedades «Repesa»


